RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000254, Ent. N° 165/15)


VISTO: la Nota de fecha 08/01/15 remitida por la Contadora Delegada en la Administración de Ferrocarriles del Estado, referente a gastos correspondientes al Ejercicio 2014, observados en los meses de marzo, octubre y noviembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que dichas actuaciones corresponden a 778 (setecientos setenta y ocho) gastos reiterados en los meses de marzo y noviembre de 2014 por el Ordenador competente;
2) que dichos gastos fueron observados por incumplir los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la  República y 15 del TOCAF, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
[image: image1.emf]Motivo de la observación Artículos                   

Grupo -

Objetos

Cantidad  Importe $ 

Principio de ejecución 211 Lit. B Constitución 1

1

108.250,00       

Principio de ejecución 211 Lit. B Constitución 2

20

585.581,45       

Principio de ejecución y 

falta de disponibilidad

211 Lit. B Constitución 

y 15 TOCAF

2 7 2.215.401,20     

Principio de ejecución y 

falta de disponibilidad

211 Lit. B Constitución 

y 15 TOCAF

2 12 338.000,00       

Falta de asignación 15 TOCAF 042010 12.360,04         

Falta de asignación 15 TOCAF 042014 23.530,47         

Falta de asignación 15 TOCAF 042018   19.316,70         

Falta de asignación 15 TOCAF 042021 9.754,38           

Falta de asignación 15 TOCAF 042025 3.990,79           

Falta de asignación 15 TOCAF 046002 10.000,00         

Falta de asignación 15 TOCAF 071 3.276,00           

Falta de asignación 15 TOCAF 073 3.276,00           

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 021 253.340,19       

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 042010   12.360,04         

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 042014   59.525,40         

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 042021   716.777,93       

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 042025   168.645,88       

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 046001   578.406,97       

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 052002   22.797,89         

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 058 3.089.463,99     

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 081 61.862,84         

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 084 562.094,11       

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 046001   9.187,97           

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 058 8.037,45           

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 064001   4.773,00           

Falta de asignación 15 TOCAF 064001   1.591,00           

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 064001   1 12.884,34         

Falta de asignación 15 TOCAF 3 9 423.103,29       

Falta de asignación 15 TOCAF 5 3 73.497,19         

Falta de asignación 15 TOCAF 7 5 11.242,85         

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 1 62 4.073.365,10     

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 2 650 4.038.863,65     

Falta de disponibilidad 15 TOCAF 5 1 8.478.765,01     

Total Pto. Operativo 774 25.993.323,12   

PRESUPUESTO OPERATIVO 2013

1

1

1



[image: image2.emf]Motivo de la observación Artículos                   

Grupo -

Objetos

Cantidad Importe $ 

Principio de ejecución 211 Lit. B Constitución 3 1 579.289,05

Principio de ejecución y 

falta disponibilidad

211 Lit. B Constitución 

y 15 TOCAF

3 1 2.633.073,00

Falta de asignación 15 TOCAF 2 1 275.177,33

Total Pto. Inversión 3 3.487.539,38

Totales 77829.480.862,50

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2013


3) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando  de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Administración de Ferrocarriles del Estado;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración de Ferrocarriles del Estado  y a la Contadora Delegada Graciela Leva; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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Hoja1

		PRESUPUESTO OPERATIVO 2013

		Motivo de la observación		Artículos                   		Grupo -Objetos		Cantidad		 Importe $ 

		Principio de ejecución		211 Lit. B Constitución		1		1		108,250.00

		Principio de ejecución		211 Lit. B Constitución		2		20		585,581.45

		Principio de ejecución y falta de disponibilidad		211 Lit. B Constitución y 15 TOCAF		2		7		2,215,401.20

		Principio de ejecución y falta de disponibilidad		211 Lit. B Constitución y 15 TOCAF		2		12		338,000.00

		Falta de asignación		15 TOCAF		042010		1		12,360.04

		Falta de asignación		15 TOCAF		042014				23,530.47

		Falta de asignación		15 TOCAF		42018				19,316.70

		Falta de asignación		15 TOCAF		042021				9,754.38

		Falta de asignación		15 TOCAF		042025				3,990.79

		Falta de asignación		15 TOCAF		046002				10,000.00

		Falta de asignación		15 TOCAF		071				3,276.00

		Falta de asignación		15 TOCAF		073				3,276.00

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		21				253,340.19

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		42010				12,360.04

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		42014				59,525.40

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		42021				716,777.93

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		42025				168,645.88

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		46001				578,406.97

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		52002				22,797.89

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		58				3,089,463.99

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		81				61,862.84

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		84				562,094.11

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		46001		1		9,187.97

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		58				8,037.45

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		64001		1		4,773.00

		Falta de asignación		15 TOCAF		64001				1,591.00

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		64001		1		12,884.34

		Falta de asignación		15 TOCAF		3		9		423,103.29

		Falta de asignación		15 TOCAF		5		3		73,497.19

		Falta de asignación		15 TOCAF		7		5		11,242.85

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		1		62		4,073,365.10

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		2		650		4,038,863.65

		Falta de disponibilidad		15 TOCAF		5		1		8,478,765.01

		Total Pto. Operativo						774		25,993,323.12






















































































Hoja1

		PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2013

		Motivo de la observación		Artículos                   		Grupo -Objetos		Cantidad		 Importe $ 

		Principio de ejecución		211 Lit. B Constitución		3		1		579,289.05

		Principio de ejecución y falta disponibilidad		211 Lit. B Constitución y 15 TOCAF		3		1		2,633,073.00

		Falta de asignación		15 TOCAF		2		1		275,177.33

		Total Pto. Inversión						3		3,487,539.38

		Totales						778		29,480,862.50






